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BASES ADMINISTRATIVAS
“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LA SEDE CENTRAL DE AUTODEMA- CAYMA"


CAPÍTULO I

1.1. OBJETO DEL CONCURSO
La presente concesión tiene por objeto seleccionar a la persona natural o jurídica para que brinde la prestación del servicio de alimentación, de acuerdo a las exigencias y necesidades de los trabajadores de la Autoridad Autónoma de Majes ámbito de Cayma, ubicada en la Urb. La marina E- 8 distrito de Cayma. El servicio consiste en brindar menús completos, variados, atractivos, balanceados y nutritivos elaborados bajo rigurosos estándares de calidad que garanticen la inocuidad de los alimentos y comidas preparadas.
El servicio consiste en brindar almuerzo expedido bajo la forma de menú en la modalidad de servicio a la mesa, y delivery. Asimismo, el servicio de desayuno, cafetería comprende la venta de sándwich, galletas, pasteles, postres helados, bebidas gaseosas, agua mineral con/sin gas, jugos de fruta, leche, infusiones y similares, etc.
Asimismo, servirán platos a la carta, dietas blandas e hipocalórica o por indicación médica.
1.2. REQUISITOS
Podrá participar cualquier persona natural o jurídica, sin impedimento para contratar con el Estado, que cuente con experiencia en la actividad materia del presente proceso y además que cuente con el Registro Nacional de Proveedores.
1.3. BASE LEGAL
· Código Civil.
· Ley N.° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.
· Ley N.° 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
· Decreto Supremo N.° 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 29151.
· Ley N.° 26842 – Ley General de Salud.
· Resolución Suprema N.° 019-81-SA/DVM – Normas para el funcionamiento de servicios de alimentación colectiva.
· Decreto Supremo N.° 007-94-SA – Reglamento sobre vigilancia y control de alimentos.
· Decreto Supremo N.° 022-2001-SA – Reglamento Sanitario para las Actividades de Saneamiento Ambiental en Viviendas y Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios.
· Resolución Ministerial N.° 822-2018/MINSA, que aprueba la NTS N.° 142-MINSA/2018/DIGESA – Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios Afines.
· Decreto Supremo N.° 034-2008-AG – Ley de Inocuidad de los Alimentos.
· Ley N.° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Decreto Supremo N.° 005-2013-TR – Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Artículo 1315° del Código Civil, referido al caso fortuito o fuerza mayor.
1.4. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo del servicio es por el periodo de un (01) años contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato de concesión.
1.5. ENTIDAD QUE INVITA
Autoridad Autónoma de Majes - AUTODEMA.
1.6. COMISIÓN EVALUADORA
El proceso de selección será llevado a cabo por un Comité de Selección designado por la ENTIDAD.



CAPÍTULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2. 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
	ETAPA
	FECHA

	Lanzamiento / Publicación de la Convocatoria
	Del 08 al 12 de enero del 2025
Portal web de la Autoridad Autónoma de Majes, redes sociales.

	Recepción y Presentación de Propuestas
	08 al 12 de enero 2026. De
08:00 a 16:00 hrs. En Trámite Documentario, Urb. La Marina E- 8 Cayma, mediante   Carta   de presentación dirigida al Comité de Selección    solicitando    inscripción.

	Evaluación de propuestas
	11 al 13 de enero 2026.

	Otorgamiento de Buena Pro
	14 de enero 2026.

	Publicación de Resultados
	14 de enero 2026.



2.2. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Según cronograma. Las propuestas se presentarán por Trámite Documentario, en un (01) sobre cerrado y estará dirigida al Comité de Selección de la Prestacíón de Servicios N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA-URH, conforme al siguiente detalle:

	Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN

Prestación de Servicios N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA URH PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LA SEDE CAYMA - AUTORIDAD AUTONOMA DE MAJES

SOBRE: PROPUESTA TÉCNICA
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] CANTIDAD DE FOLIOS




2.3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
Deberá contener la siguiente información obligatoria y se presentará en un original.
a) Carta de presentación y declaración jurada del postor participante (Anexo N° 1).
b) Declaración jurada de no tener impedimento para contratar con el Estado (Anexo N° 2).
c) Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones generales de la prestación del servicio (Anexo N° 3).
d) Copia de la Vigencia de Poder y/o Partida Registral donde se encuentra inscrita la constitución de la empresa, de ser el caso.  Las personas naturales extenderán una declaración jurada en la que señalan fecha de inicio de actividades.
e) Registro Nacional de Proveedores (RNP).
f) Copia de DNI del postulante o del Representante legal de la empresa.
g) Fotocopia de ficha RUC SUNAT, en condición de habido y hallado.
h) Plan de medidas de salubridad y sanitarias a ser aplicadas para el menaje y el local (Anexo N°4). Detallar actividades y frecuencia.
i) Precio del desayuno: presentar estructura: taza de desayuno (puede ser café, leche u otro), jugo de fruta de estación, cantidad de panes, etc. Descripción de los productos a ofrecer (precio c/u) (Según Anexo N° 5).

2.4. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
Las propuestas serán evaluadas por el Comité de selección conforme a los criterios establecidos en las presentes Bases y de acuerdo a la documentación sustentatoria presentada por los postores.
La evaluación de las propuestas se realizará según cronograma. Se tomará en cuenta la información contenida que tendrá un puntaje máximo de 100 puntos, considerando los aspectos técnicos (60 puntos) y económicos (40 puntos), de acuerdo a los siguientes factores:
2.4.1 Experiencia en la actividad 			30 puntos
Presentar copia simple de constancias, certificados y/o contratos que acrediten la experiencia del postor en la actividad (concesionario, restaurante), que es materia del presente proceso, y que no podrá ser menor de 02 años.
Mayor de 02 hasta 03 años	:	10 puntos 
Mayor de 3 a 5 años		:	20 puntos
Experiencia mayor a 05 años	:         	30 puntos

2.4.2 Experiencia del Personal propuesto		30 puntos
Presentar copia simple de constancias, certificados y/o contratos de trabajo en el Rubro que acrediten la experiencia del personal propuesto y buen desempeño

Nota:
Adicionalmente para el personal propuesto deberá presentar copia de lo siguiente:

PERSONAL CLAVE:
· Del Nutricionista; (Copia del título profesional y Habilitación del colegio correspondiente) en Nutrición Humana ó Nutrición y Dietética ó Nutrición, ó Bromatología y Nutrición, con experiencia no menor a 3 año después de otorgado el grado de bachillerato)
· Del Jefe de Cocina; (Copia de Título Profesional, otorgado de Instituto Superior, Como Técnico en Gastronomía y Arte Culinario, ó Título Profesional “Técnico en Cocina” con experiencia no menor a 3 año después de otorgado el grado de bachillerato).
· Del Administrador; (Copia de Título Profesional, con experiencia en el rubro de un año contado a partir de otorgado el bachillerato).

(*) Se realizará la suma total de los puntajes obtenidos:

	PERSONAL PROPUESTO
	PUNTAJES

	1. Nutricionista
	15 puntos

	2. Jefe de Cocina con experiencia mayor a 03 años en el rubro
	10 puntos

	3. Administrador de concesionario o restaurante con experiencia mínima de dos años
	05 puntos



La no presentación de los documentos antes señalados es motivo de descalificación


2.4.3 Precio de menús      40 puntos
La evaluación será inversamente proporcional en relación al menor precio ofertado. (Se realizará la suma total de los puntajes obtenidos)
	1.-Mejor precio de menú estándar
	20 puntos

	2. Mejor precio de menú dieta
	5 puntos

	3. Mejor precio de desayuno
	10 puntos

	4. Mejoras a la oferta
	5 puntos



2.5. DURACIÓN DE CONTRATO Y FECHA DE INICIO
· El contrato no tendrá un plazo de duración establecido, pudiendo mantenerse vigente mientras el servicio se preste de manera adecuada y conforme a las condiciones pactadas. AUTODEMA o el proveedor podrán resolverlo en cualquier momento, de manera unilateral, mediante comunicación escrita con una anticipación mínima de cinco (05) días calendario.
· El servicio se iniciará a partir del día siguiente de suscrito el contrato. En caso de resolución contractual por cualquiera de las partes, el proveedor deberá restituir el ambiente junto con el mobiliario asignado (de haberlo), en las mismas condiciones en que fue entregado por AUTODEMA.
· AUTODEMA hará entrega del ambiente destinado al servicio. En caso de resolución del contrato, este deberá ser devuelto por el proveedor en las mismas condiciones en que fue recibido, salvo el desgaste natural por uso.
· Una vez concluida la relación contractual, el proveedor deberá retirar el menaje y demás bienes de su propiedad en un plazo no mayor a cinco (05) días calendario. Vencido dicho plazo sin retiro, AUTODEMA aplicará un cobro por concepto de almacenaje diario equivalente a S/ 30.00.
· Transcurridos quince (15) días calendario sin retiro de bienes ni cancelación de los gastos generados, se declarará el abandono de los mismos y se procederá a su remate, conforme a la normativa aplicable.

2.6. SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DEL PROVEEDOR

· La Oficina de Recursos Humanos a través del Área de Bienestar Social y el comité de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá supervisar y controlar la calidad del servicio y las óptimas condiciones de salubridad para las medidas correctivas que correspondan.
· La frecuencia de supervisión obligatoria y/o de rutina será de una vez por mes de forma aleatoria y se realizará mediante el levantamiento de un acta.
· La Oficina de Recursos Humanos podrá solicitar inopinadamente los exámenes bromatológicos y microbiológicos correspondientes o convocar a la autoridad pertinente (Ministerio de Salud o Municipalidad correspondiente), para que realice la evaluación higiénico-sanitaria, determinando el contenido de microorganismos patógenos de cada muestra, y la inocuidad de la muestra, de acuerdo a la normatividad vigente (R.M. Nº 822-2018/MINSA, que aprueba la NTS Nº 142- MINSA/2018/DIGESA, “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios Afines”).
· En caso acontezca una situación de caso fortuito o fuerza mayor, tal como aislamiento o inmovilización social que impida al proveedor la ejecución oportuna e integral de las prestaciones de servicios, las partes pueden evaluar los siguientes supuestos:
· Diferir el cómputo del plazo de ejecución,
· Suspender el plazo de ejecución del contrato hasta que la situación de caso fortuito o fuerza mayor desaparezca,
· Ampliar el plazo de ejecución del contrato, o Resolver de plano el contrato.

























ANEXOS



ANEXO N° 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR PARTICIPANTE

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PRESTACIÓN DE SERVICIO N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA-URH 
Presente. -

Estimados Señores:

El que se suscribe,…………………………………………………., postor y/o Representante Legal de ………………………………………………….. , identificado con …………………..,  con  poder  inscrito  en  la  localidad  de ……………………………………………………………………………. en  la  Ficha  N° ……………………………… Asiento   N° ………………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC:
	Teléfono :
	Fax :

	Correo Electrónico
	



Arequipa, ……. de ………………….. del 2026.





…..……………………………………………
Firma
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Nombres y Apellidos:
1

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PRESTACIÓN DE SERVICIO N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA-URH 
Presente. -

De nuestra consideración:

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de ………………………………………….…………………, declaro bajo juramento:
1 No tener impedimento para participar en concursos de servicios convocados por el Estado.
2 Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.
3 No contar con parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
4 Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.
5 Conocer las sanciones contenidas en la Ley N° 27444, del Procedimiento Administrativo General.
6 No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad.

Arequipa, ……. de ………………….. del 2026.



…..……………………………………………
Firma
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ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS


Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PRESTACIÓN DE SERVICIO N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA-URH 
Presente.-

De nuestra consideración: Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la ENTIDAD y conocer todas las condiciones existentes, el postor ofrece la prestación de servicio de alimentación para la Sede Cayma- Autoridad Autónoma de Majes, de conformidad con las condiciones que se indican en las presentes Bases y los documentos del proceso.

En ese sentido, me comprometo a realizar la prestación de servicios de alimentación, forma, plazo y condiciones establecidas en las bases y en el posterior contrato de concesión de cafetería a suscribir.

Arequipa, ……. de ………………….. del 2026.



…..……………………………………………
Firma
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ANEXO N° 4

PLAN DE MEDIDAS DE SALUBRIDAD Y SANITARIAS A SER APLICADAS PARA MENAJE Y EL LOCAL

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PRESTACIÓN DE SERVICIO N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA-URH 
Presente. -

De nuestra consideración: Es grato dirigirme a ustedes para hacer de su conocimiento que mi representada …………………………………………………….., se compromete a llevar a cabo las siguientes medidas de salubridad y sanidad, en forma mensual, según el siguiente detalle:
1.  Desinfección de los cubiertos 
2.  Desinfección del menaje 
3.  Desinfección   del   ambiente   de   preparación   de   alimentos
4.  Desinfección de las mesas y sillas 
5.  Desinfección de los almacenes de alimentos y refrigeradores

Arequipa, ……. de ………………….. del 2026.




…..……………………………………………
Firma
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ANEXO N° 5
DESCRIPCIÓN DE PRECIOS DEL DESAYUNO Y DEMÁS PRODUCTOS
EN VENTA

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PRESTACIÓN DE SERVICIO N° 01-2026-GRA-PEIMS-OA-URH 
Presente.-

De nuestra consideración:
Es grato dirigirme a ustedes para hacer de su conocimiento que, de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente proceso, mi propuesta para los desayunos y demás productos a ofrecer, es el siguiente:
DESAYUNOS
	N°
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO S/.

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	


ALMUERZO
	N°
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO S/.

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	


POSTRES
	N°
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO S/.

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	


GASEOSAS, GALLETAS, PIQUEOS Y OTROS
	N°
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO S/.

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	



Arequipa, ……. de ………………….. del 2026.


…..……………………………………………
Firma
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